
EL RECIENTE CODIGO DE JUSTICIA 

MILITAR FRANCES 

por }oa.quít~ HERNANDEZ OROZCO 
Capitán Auditor 

(1 ) Vid. J. H. Orwxco: El Z’royeclo de COdigo de J~titicia Mililnr Jrutt- 
~6s. en REVISTA ESP.LYOI.A DE DERECHO .MILITAH, núm. 19 (enero-junio), 1965, 
p+inas 97 v sigs. 

(2) Ley núm. 63342 de 8 de julio de 1965 pmlawt institutiw d’un code 
de justice militaire, publicada el 9, Journal OJJiciel de la Republique Fron- 
paire, núm. 157. “1-a Asamblea Nacional v el Senado han adoptado y el 
Presidente de la República promulga la ley del siguiente tenor: Art. 1.0 
Se instituye un Código de .Justicia Militar. Art. 2.O El Código de Justicia 
Militar queda establecido conforme â la redaccitin que sigue en anexo a 
esta lev”. 

(3) - At-t. 3.” de la Ley G-542: ‘.Quetlan derogadas: 1.O La Ley de 9 
(1~ marzo de 1928 que promulg6 el Código de Justicia .Mflitar para el 
Gjkcito de Tierra. 5.” ¿a Ley de 13 de enero de 19.78 que Instliuyó el 
Código de Justicia Militar para la Armada; así como todas las dlsposlclo- 
nep que las han modificado o completado”, por tanto, y entre ellas, queda 
sin efecto el art. 2X de la IRY de 2 de julio de 1934, sobre organización 
general del Ejercito del Aire, que en su día previno la aplicaciún a este 
personal del C6rligo del Ejkcito de Tierra que ahora se deroga, resultan- 
do ya el nuevo Código, sin necesidad de remisión legislativa alguna, dlrec- 
tamente aplicable a la jurisdicci8n akea (art. X0 del propio Código, con- 
secuentp con el principio básico de la unificacidn legislativa). 

(4) Que señalaba el inicio de su vigencia para el día primero del 
séptimo mes siguiente al de su promulgacidn. 

(5). Art. 5.0 de la Ley G-542. 
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ae ntica a los Tribunales militares v marítimos previstos en I;I 
legislación anterior (6). La promulgaciOn de la nuew IA’!. \-icnv 
firmada, con el I’rexidente dc la Xepúblicn, por quienes suw~i- 
bieron el Proyecto en la fecha dc su presentación a las kwuble;~~:, 
ea decir, el Primer Ministro, 31. Gwrges Pompidou, el üuwd;w~- 
110s y Ministro de Justicia, 31. Jean Foyer y el Ninistro de 10s 
Ej&citos, M. Pierre Xessmer. 

Independientemente de los estudios y exámenes pertinentes .v 
previos que dieron lugar a la redacción en sn día drl Proyecto dv 
ley .presentado por el Gobierno, r de los que dejamos constnnci:L 
en el lugar o-portuno (7), cabe zquí citar, como tWbnjo8 pcIw-+ 
torios concretos llevados a cabo t?u las ~\snrubleax, a partir tlt.1 
Proyecto (8), los siguientes: en el Senntlo, informe de JI. Le lk- 
llegou en nombre de la Comisión de I~gislación (9), dictamen de 
la Comisión de Asuntos Exteriores (lo), discusión T adopci6u del 
texto en 20 de maSo de l!%; en la Asamblea Saclonal, a partir 
del texto adoptado por el Sen:~do (1 l), informe de 11. ljignon po~ 
la Comisión de defensa Sacional (1:). discusión y adopción el 
31 de junio de lM.5; de nuevo ante el Senado, sobw el texto cn- 
mendado por la Asamblea Saoional (1:X), informe tlr 31. Le BP- 
llegou por la Comisión de Ik@slacióu (14), discusión y adopción 
del texto definitivo el 5 de junio de 196.5. 

El resultado de todo tillo ha sido la aprobación casi en bloque 
del Proyecto, sin ninguna enmienda fundamental ni de estructura. 
El nuevo Código es trasunto fiel y casi idéntico al Proyecto ela- 
borado por el Gobierno. Se inspira cn los mismos principios ge- 
nerales que informaron la reforma: instaura un texto único para 
loa tres Ejtkcitos, hace desaparecer el carácter fragmentario y com- 
plejo de la multiplicidad normativa anterior, obteniendo una re- 
fundición total del .Ikrecho militar positivo, al que> por otra par- 
te, aproxima en lo posible al Derecho comfin, muy singularmente 
en lo que a procedimiento se refiere, aunque sin lwjnicio dv reco- 
nocer sus notas espewí,firaw: se han tenido en cuenta las más re- 
cientes realidadee castrenws; R<’ retluw. en lo sustantivo. el ca- 
Wogo de las infracciones penadas :1 Ias especíticamentc milit:lmì;, 
con paralela y fuerte limitición de In competencia, sobre todo en 
tiempo de paz; al mismo tiempo9 se han conservado de la legisla- 

(6) Art. 4.O de la Ley 65342. 
(7) Loc. tic., págs. !39 y loo. 
(8) Sf%lt. Pïojet de l0i n.* 129, Ire Session orditmire (1964-19f5.5). 
(9) Informe nim. 162 (19641665). 
(10) Dictamen núm. 164 (1964-1965). 
(11) Pfojet de loi n: 2.384. 
(12) Informe núm. 1.465. 
(13) Projet de bi. modifid por l’Assemblt?e nationale, n.” 2.56 (1964 

1965). 
(14) Informe núm. 271 (1964-1965). 
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ción anterior principios tale.9 como la esencial distinción entre 
tiempo de paz; y tiempo de guwra, institucionalización de la Ju- 
risdicción ~!on la existencia de ‘I’ribun;~les militares perxuanen- 
tes, etc. 

Como quiera que sobre estos principios generales, así como so- 
bre las innovaciones que el nuevo texto contiene, ya dimos cum- 
plida referencia al ocuparnos del l’roycto, y por cuanto nuestro 
anterior anhlisis sigue siendo perfectamente vklido en relación con 
el texto luprobado, estimamos ocioso repetir lo que ‘a quedó dicho 
sobre cada una de las parttil; del Código y sobre las mks impor- 
tantes de H~R instituciones eu lo orgánico, sustantivo y proces01. 
Basta con remitirnos a nucalro trabajo anterior. 

Porque el texto aprobado, eu efecto! y aparte de IU mtw co- 
rrección de errores materiales 0 de cita de otros preceptos t 1.5 1, 
0 de la simple corrrcrióu (Ie riitilo en la xwl;w&íiI (Iti). tIo 1~ su. 
pnesto con inyecto al Proy39,) Iliiiguna modificación Iksic:l, iii 
de conjunto, ni de wtructura, ni incluso de institución ll;trticul;~r 
alguna. Algunos retoques muy concretos en su :ilcanct! y sienlpw 
de tono menor se han llevado a cubo. siu enihilrgo, por VI Iegisl;t- 
tivo. Siguiendo el articulado del nuevo (!htligoi coll\-kw stG;ll;lr 
hrevementtt algunas de estas enmirutlau : 

1.” Supresión clcl último pkrafo &l art. :1.” que preveía que 
los términos *‘hom.me de troupe” tlesiguab:u~ ;t ;iqiwllos mi I it:lrc3 
que no ostentaban el empleo tltr OficGl ni de Subnffcial. (kAni- 
Gón prwia que! sin duda, w !1:1 estimado ociosa. 

2.” Sueva redr\ccií)n del nrt. Iti! relativo R la cotn~wsic*itiu <l<* 
108 ‘l’ribunalw I’ermauentes de Ias Fuer~ns Arm;ui.z eu tiempo (le 
pal en rclaci()u cou la procetleucia Itle uno u otro Ejército) de 
sus miembros, incluyéndose m:lyor n~ult.iplicid:ul de supuestos se- 
---- 

115) Como, por ejemplo: art, 106, que en lugar de wmitirse a “los 
articulos 101 v 103” (Proyecto). lo hace correctamente a “los arts. 101 a 
103”; art. 204: párrafo tekero. que en lugar de citar el 104. cita el 184, 
que es el que corresponde: art. 206. párrafo primero, in fine. hace ya la 
cita completa del precepto que corresponde: 250 (párrafo tercero) ; art. 351, 
que en vez de remitirse a “los arts. 734 y 7.17” (como hacía el Proyecto). 
io hace correctamente a “los arts. 794 a 737”. 

(16) Como ha ocurrido, por ejemplo, en: art. 87, párrafo tercero (se- 
gundo del Proyecto), in fixe: art. 87. cuyo primer párrafo ha refundldo, 
con idbntica redacción, los dos primeros párrafos del artículo correspon- 
diente del Proyecto, que, en lo demás, no sufre alteración; art. lGEc, último 
párrafo, en relación con el último inciso tlel párrafo único del correspon- 
diente 168 del Proyecto: art. 214. último pirrafo. in fine. sustituyendo la 
anterior expresión de que la presencia del Decano del Colegio de Abogados 
0 de su representante “no es necesaria” (en ciertas vistas por faltas dis- 
ciplinarias de los Abogados defensores), por la de que aquella presencia 
“es facultativa”: art. 445, en que la cualitkaci6n del delito de quebran- 
tamiento de consigna consistente en ejecutarlo en presencia de bandas 
armadas, ha pasado a constituir párrafo aparte. 

7Q 



(171 Crílnenes y delitos contra la seguridad de] Estado cometido9 un 
tiempo de paz; que. como sabemos, quedan aometldos en tatlo a laS - 
unas y tribunales de Derecho común. 

En’ 
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que también los miembros de la Policía militar, aun cuando no 
fuesen Oticiales de la Policía judicial de las Fuerzas Armadas, 

pueden instruir los atestados que el art. 91 encomienda a éstos. 
72 Al art. 121, que determina el curso de las actuaciones a 

partir de la orden de proceder, y que en el caso de que se trate de 

infracciones correccionales o de policía, establece se pase lo ac- 

tuado directamente al Tribunal competente, se ha añadido un pá- 
rrafo (el cuarto), conforme al cual la intervención de «Juez de 

instrucción es necesaria siempre que el presunto autor de los he- 
echos sea un menor de dieciocho años. 

8.2 En la designación de defensores en la fase sumarial, el 

artículo 128, para el caso de tiempo de guerra 0 en territorio ex- 

tranjero, prevé el ofrecimiento por el instructor al acusado de la 
facultad de elegir defensor y de que si no lo hace le sea designado 
de oficio. Se ha suprimido un tercer párrafo del correlativo articu- 

lado del Proyecto que especificaba que para caso de urgencia o 

cuando la situación militar no lo permitiera, el Juez podría omitir 
el dar cuenta al defensor designado de la fecha de Jos interroua- 

torios del inculpado, con sólo motivar esta decisión. 
9. Resulta depurado y más conciso el texto del art. 131 sobre 

la designación de peritos, que pueden serlo bien con aureglo a las 

correspondientes normas del Código de procedimiento penal 1co- 
mún) o bien entre el personal especializado dependiente de los 

Ministerios militares. 
10. A la regla de que, una vez coneluso el sumario, sobre la 

libertad provisional del encartado sólo puede resolver el Presi- 
dente de la jurisdicción competeute, se ha añadido, mediante la 

adición de un segundo párrafo al art. 168, la excepción de que. 

ula vez que el Tribunal se hava reunido para conocer del caso, 

sólo él será competente para resolver cualquier petición de liber- 

tad provisional. 
11. Una regulación más amplia y detenida del procedimien- 

to pura sancionar las faltas disciplinarias que puedan cometer 

los Abogados defensores aute los Tribunales militares, se com- 
prende ahora en la nueva redacción del art. 214. 

12. Tn el texto del art. 313, que establece la posibilidad de 
que el encartado elija defensor. en el procedimiento especial para 

la represión de los delitos contra da seguridad del Estado en tierm- 

po de guerra, se han añadido, eon respecto al Proyecto, dos nue- 

vas cláusulas: una, la de que del oportuno ofrecimiento al acusado 

para que designe «defensor, debe dejarse constancia en el procedi- 
miento; otra, la de aue la inobservancia de las reglar de este ar- 

tículo comporta la nulidad de actuaciones. 
12, Ya determinaba el art. 332 del Proyecto que la condena 

por crimen o delito militar no significaba obstáculo a la ulterior 
concesión al reo de los beneficios de suspensión de condena por 

8l
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una inIracci6n de Derecho rom:in : aõadibndtw ahora qne. de igua 
modo, si la condena por delito común ha merwitlo In ~nspenRi6n 
condicional. tamhiPn conserva et condenado todo ewntnnl tww- 
fieio de snrrpensión reqwcto de la prewlente pena por delito mi- 
litar. 

14. C% ha afindidn nn teww pírtwfn rl art. :W. wecr(lrt el cual 
toda pena criminal impuesta a un militar y que lleve conoigo la 
p&dida de SUR dcrwhon ckicnn. wa~xme nl prnpio tiempo NII er- 
chsión del EI.pwito. RR~ romo In ptklidn rle empleo y el derecho 
a uRar inf5iguiacl y uniforme. 

1:. Sueva rutlaccihn del wt. :W. esttilk+ncltwe la pena ac- 
cesoria de dmtituciíw como facnltativa en lox CWOR que determina. 

16. En la nww redac*riAn del twt. .369 se aeital~~ rnmn twee- 
eoria la pérdida de empleo (1s) en toda condena por delito grnre 
(crinwb. pronunciada ante cualquier jnriruliwión contra (tiria1 n 
Hubutlcial: e ilrualmente. para condenan de tren meRe(r de prisibn 
en adelante por rkrtnn tblitoa comuntw rxprfwnmentc wfi~ilndor 

en el texto: e incluso si! niendo la pna impuentn inferior a tres 
mews de prisión. rn ncompmfiart~ de extraf’tamiento o intertliwi6n 
de derecho8 círicor;. civilm o (1~ lamilia. o ri la wntencia declara 
al condenado incapnz para el ejercicio de toda funci6n pfihlica. 

1’7. En la punicibn de la deserción al interior en tiempo de 
paz, criando el culpable es Oticial, el Proyecto aeflalaha dos pt?Ua8: 

prisión de wis mesen a trw años ?- destitución: ahora, el art. 37% 
párrafo negundo. ha dukiflcado Ir nancián eatahkiendo la w 
gunda dr aqne!i~an J~~IIS camo facultativa y no preceptiva. 

1s. Tnmhién w rebaja 1a penalidad en el caw de la dewreión 
al extranjero en tirmpo de paz para IOR OHcialm, caf&g&ndonelep 
lartículo :Wi, pfirrafn wgnnclo) con reclu&in de cinco a diez sAoa; 
el Proycto wñalaha en eRte capo la de reclunibn de diez a vein- 
te años. 

19. Algo análogo cabe decir reqwcto de Ir inntilizacibn vo- 
Inntaria para el wrvicio. delito qne cuando tw comete en tiempo 
de paz por un CMrial viene carrtigaclo (art. .3(#3. nfim. 1.” filtimo 
inci8oj con pri8i6n de uno a cinco afío~ e interdicción. 7 faculta- 
tivamPnte con pena de dentitnrihn: pena entn ílltima qne ern pw- 
ceptiva fwgbn el Proyecto. 

20. En eamhio, en el wpnewto de dewrci6n cnlirfkada al PX- 
trsnjwo, delito al que el Proyecto aefialahn In pnn da priaibn 
hasta diez afina. el wt. 3!% ha Pfiadido nn pCLrrafo determinando 
para 100 OMicialeR una pena agravada, diez aflon de wrliini6n. cnf3a 
que no hacia el Proyecto. 

(18) La perdida de empleo (perle du grade) produce los miarnos efec- 
ba que la destitución (dee~itwion), pero eln modíficar los derechos pasivos 
del reo nl las recompensas ohtenhlas por servicios antertorps. 
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31. Se ha moditllicado el Pxyecto en cuanto n la penalidad 
s&alada al delito de daños por negligencia en material militar, 
cometido por Oficiales; la pega de destitución se ha sustituido 
ia.rt!cnlo 409, pArrafo primero, Tíltimo incif30) por la de seis meses 
a tres años de prisión (que es la señalada al tipo base) en su 
grd a0 mkximo. 

22. En uno dc los tipoy d4ictiros de incitacióu 8 la comisibn 
de actoe contrarios 111 deber o n la disciplina, se ha ampliado la 
descripción, con la cujpcificación de que tambibn pueden ser sn- 
jetos activos, ademAs de “tout. militaire” (como decía el Pro~ec- 
to1, “tout individu embarquí?“. rl;íusuln que ctmiprei~dc ya el nr- 
tícnlo 421 (phrafo primero\ en cuestih. 

23. El delito cle abandono del buque o aeronave eu peligro. 
quebrantando las consignas recibidas, se castiga, si el autor es 
miembro de la tripulación, con pena de dos a cinco aiíos dv pri- 
sión (art. 450, pkrafo segundo). Si se trata de Oficial, con pri- 
si6n y destitución o con una de estas penae (art. GO, phrrnfo w’- 
gnndo); el Proyecto, para ente nnpuento casfigaha al 0ticinl co11 
laa penaa de prisión y destitución o cxta. última aolamentc. 

. l . 

Para no incurrir en repeticiones y como forma lu mis ziul- 
pie de dar una idea del contenido y estructura del nuevo Cólligu 
de Justicia Militar francés, creemos oportuno reflejar aqui ~11 
rewtwn de 8u índice. El articulado del nuevo Código se twruc- 
tura de la manera siguiente: 

TITULO PRELIMINAR (arts. 1. 2 y 3) 

I.lBRO PRIMERO 

Organización y competencia de la Jurisdicción militar 

Titulo 1. Organizackh. 

Capitulo 1: Tribunales permanentes de las Fuerzas Armadas. 
Secdón 1: En tiempo de paz. (Organización, composición, personal. 

incompatibilidades. juramento, defensores; arts. 4 a 24). 
Sección 2: En tiempo de guerra, arts. 35 a 39. 

Capltulo 2.0 Tribunales Militares de los Ejércitos. (Organizacih, com- 
posición, funcionamiento, defensores: arts. 40 a 49). 

Capftulo 3.’ La Sala de Control de la Instrucción. 
Secc16n 1: De los Trlbunales Permanentes de las Fuerzas Armadas, 

artlculoa 50 y 51. 
Secc16n 2: De los Tribunales Wlitarw de los Ejkcitos. arts. 52 a 54. 

Tftulo II. Competencia. 
Capitulo 1.0 Dlsposiclones generales, art. 65. 
ChpItulo 2.0 Competencia en tiempo de paz. ‘arts. 56 a 71. 
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Capitulo 3.” Competencia en tiempo de guerra, arts. 72 a 74. 
Capítulo 4.O Reglas comunes, artu. 75 a 82. 

hlR0 SECUNDO 

Disposicion general, art. X3. 

Título 1. 

Capítulo 1.” Policía jutllcial militar, arts. 84 a 100. 
Capítulo 2.0 Arresto y tletcnción preventiva, arts. 101 a 111. 
Capítulo 3.” La accicín pública y la orden dr proceder, arts. 112 a 121. 

Título II. Fase de instrucción. 

Capitulo 1.0 De la instrucción preparatoria (sumario), arts. 122 a 151. 
(Intervenck’m del Juez de instrucción militar, derechos y obligaclo- 

nes del Instructor, atribuciones del Comisarlo del Gobierno en 
relación con la instrucción. defensores, testigos. peritos, manda- 
mientos judiciales, embargos, tlcnuncia y procesamiento, motivo6 
tic nulidad de la instruc&n, resoluciones del Instructor, recur- 
sos contra sus decisiones.) 

Capítulo 2.” De la prisión preventiva y libertad provisional, arts. 152 
a 169. 

Capítulo 3.0 La Sala de Control de la Instrucción. arts. 170 a 183. 

Título III. Frise tl~cisotia. 

Capítulo 1.” Procedimiento anterior a la vista, arts. 184 a 188. 
Capitulo 2.0 Vista y debates, arts. 389 a 222. 

(Disposiciones generales, facultades de policla del Presidente en 
las vistas. comparecencia del acusado, pruebas, excepciones, nu- 
lidades, incidentes. facultades discrecionales del Presidente, des- 
arrollo de la vista y tliscusi6n. faltas disciplinarias de los defen- 
sores letrados, terminación de la vista.) 

Capítulo 3.” Sentencia. arts. 223 a 242. 
(Deliberadón, decisii>n. redacción.) 

Tí?ulo IV. Recursos rxtruordinorios. 

Capítulo 1.” Casación. arts. 243 a 251. 
Capítulo 2.” Recurso en interbs de la Ley. art. 252. 
Capítulo 3.” Revisión. arts. 223 a 2.X. 

Título V. Citaciones, mundamientos y notificaciones. arts. 256 a 265. 

Título VI. Procedimientos espcriales y de cjecucih. 

Capítulo 1.” Juicio en rebeldía e incomparecencia reiterada, artículos 
26fi a 282. 

Capitulo 2.0 Embargo y comlso de Menes. arts. 287 a 29R. 
Capítulo 3.” ReconocImIento de la identidad del condenado, art. 299. 
Capítulo 4.” Cuestlones de competencia y auxilio judicial, arts. 300 

v 301. 
Capítulo 5: Crímenes y delitos contra la seguridad del Estado en 

tiempo de guerra, arts. 302 a 323. (Competencia, procedimiento y 
recursos.) 

Capítulo 6.0 Ejecución de sentencias, arts. .325 a 335. 
Capítulo 7.” EJecución de penas, arts. 336 a 339. 



Capítulo 8.” Suspensitin de contlena. ûrts. 340 a :i-l.í. 
Capítulo 9.” LibertatI condicional. arts. 34G a :lX). 
Capítulo IU. Contlena condicional v- rrincitlcncia. arts. II.>1 a XX 
Capítulo 11. R.ehabilitacii>n, arts. :kt y X5.5. 
Capitulo 12. Prescripci6n tle penas, artri. :1.X y X7. 
Capitulo l:<. Registro de antecerlentes penales. artx. :L% u IIUU. 
Capítulo 14. Costas judiciales y vía de apremio, arts. -ti1 F X2. 

Título II. IlLjrcr~ciows ?>lIlilorc~.s. 

Capit.ulo 1:’ Dt!litos tentlentes a sustraer a su autor tle ~“5 ol)lig;ici~~- 
neh para con el servicio. 
Seccicín 1: InfrUcri<in de las normas de reclutamiento, .i)‘t. ::77. 
Sección 2.’ Deserri<ín. arts. :?7S a 39X 
Secci<in :1: Provocacicín a la tlesercicín y ocultaci6n tlt.1 (Ic‘;crtl>l~. 

artículos 394 a 397. 
Secciún 4: Inutilizacibn \oluntaria para el servicio, al’ts. :I<) ;i -llli). 

Capítulo 2.0 Delitos contra el honor o el tleher. 
Secci6n 1.” Capitulación, arts. 401 J. MO-. 
Sección 2: Traición. arts. 403 a 4OU. 
Sección 3: Pillaje, arts. 407 y 408. 
Secckín -1: Destrucciones v tlafios, arts. -tU!l a 41;:. 
Sección 5: Falsedades, falsificación y malversacitjn. ,II’:<. I I i ;t .I! 7. 

Sección 6: cso indebido de uniformes, contlecora(,i[,ntr~, cli-tinti- 
vos y emblemas, arts. 418 y 419. 

Sección 7: DItrajes a la bandera 0 al Ejtrcito. art. 490 . 
Sección 8: Incitacicín a la comisicín de actos contrarios al deber, g) 

a la disciplina, art. 421. 
Capitulo 3.” Delltos contra la disciplina. 

Sección 1: Insuhordtnación, arts. 422 a 439. (Sedicción. resisten- 
cia a fuerza armada o a agente de la autoridad, tlesobetliencia, 
vías de hecho e insulto a superior, atentado a centinela, denc- 
gación de auxilio.) 

Sección 2: Abuso de autoridad, arts. 440 a 444. (Vias de hecho v 
ultraje a subordinado, ahuso del derecho de requisición, constl- 
tución ilegal de una jurisdiccion represiva.) 

Capítulo 4.” Quebrantamiento de consignas, arts. 445 a 45~. 

LIHRO CC4RTO 

Título 1. DC los IJrrfmsle.s. orgnniztrcih y nfriDru!io?ws. arts. 497 y 45X. 

Tftulo 11. Dr los Tribu>cnZrs ~rebostnl~s. 

Capítulo 1.” Organizacicín y competencia, artz;. 459 a 4fX. 
Capftulo 2.” Procedimiento anterior a la vista, arts. M3 3 4tX. 
Capitulo 3.0 Procedimiento para la vista, nrts. 469 y 470. 
Capítulo 4.” Sentencia, arts. 471 a 47.3. 

D1wosrcr6~ CESERAL. art. 474. 
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